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1. Ley 1874 del 27 de diciembre de 2017
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2. Decreto “Por el cual se reglamenta la composición y 
funcionamiento de la Comisión Asesora del Ministerio de 
Educación Nacional para la enseñanza de la Historia de 
Colombia”.
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Investigación de carácter jurídico denominado “Clínica Jurídica” en 
relación a la ley 1874 de 2017.

Por, Carolina Torres Bernal y Alexander Sierra; estudiantes de último año de 
Derecho y adscritos al Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho de la UPTC.

Desde el consultorio jurídico “Armando Suescún Monroy” de la fa-
cultad de derecho y ciencias sociales de Universidad Pedagógica y Tec-
nológica de Colombia – Uptc, por parte de los estudiantes de último 
año en derecho Flady Alexander Sierra y Carolina Torres se ha venido 
desarrollando una investigación de carácter jurídico en relación a la ley 
1874 de 2017. 

En el marco de ejecución de esta investigación denominada Clínica 
Jurídica, la cual aborda la línea de investigación de posconflicto y que se 
fundamentó en el supuesto según el cual la garantía de no repetición y 
reparación integral de las víctimas, están ligadas con el conocimiento de 
las causas históricas que generaron el conflicto se propuso indagar sobre 
el estado actual de ejecución de la ley 1874 mediante el requerimiento al 
Ministerio de Educación Nacional MEN, en dos oportunidades.

La primera de ellas a través de un derecho de petición de informa-
ción radicado 2018-ER-204814 (Fecha de solicitud 27/08/2018. Fecha de 
Respuesta 26/09/2018) respuesta según la cual, el Ministerio ha concer-
tado con las diversas organizaciones mencionadas en el Art 6 de la ley 
1874 con el objetivo de establecer la composición y funcionamiento de la 
Comisión Asesora para la enseñanza de Historia de Colombia y se tiene 
el proyecto de decreto reglamentario que desarrollara el articulo 6 Pará-
grafo N°1 la ley 1874 de 2017. La segunda ocasión con la cual se hizo un lla-
mado al MEN, para promover la movilización institucional encaminada 
a darle efectividad a la norma, fue a través de un derecho de petición de 
constitución de Renuencia con radicado 2019-ER1077692 (Fecha de soli-
citud 26 /04/ 2019. Fecha de Respuesta 20/05/2019) con el cual, tal cartera 
ministerial niega la renuencia y considera que se encuentra en termino 
para ejecutar tres mesas con la participación de docentes del área de 
sociales, siendo el procedimiento a seguir la expedición del Decreto que 
reglamenta la Comisión del cual se espera su divulgación nacional. Estas 
acciones se encuentran a continuación descritas. 
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3. Derecho de Petición y respuesta - Información sobre 
la Comisión Asesora del Ministerio de Educación para la 
Enseñanza de la Historia de Colombia. Art. 6º, Ley 1874 de 2017

Tunja, 27 de agosto de 2018  
 
 
Señores: 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Calle 43 No. 57 - 14. Centro Administrativo Nacional, CAN 
Bogota D,C.  
 
 

Ref: Derecho Fundamental de Petición art 23 C.N / Derecho de 
Petición de Información Ley Estatutaria 1755 de 2015.  

 
 
Asunto: Información sobre la Comisión Asesora del Ministerio de Educación para 
la Enseñanza de la Historia de Colombia. Art 6º, Ley 1874 de 2017. 
 
 
GLADYS CAROLINA TORRES BERNAL, estudiante de la Facultad de Derecho Y 
Ciencias Sociales de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC 
(Tunja) y adscrita al Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación Armando Suescún 
Monroy; obrando a nombre propio, respetuosamente me dirijo a ustedes con 
fundamento en la regulación del derecho de petición incluida en el artículo 23 de la 
Constitución y por la ley estatutaria del derecho fundamental de petición Ley 1755 
de 2015 de conformidad interpongo derecho de petición de información, por lo cual 
formulo el presente escrito conforme los siguientes:  
 

I. HECHOS 
 

1. Que de acuerdo al artículo 6º de La Ley 1874 de 2017, se dispuso la creación 
de la Comisión Asesora del Ministerio de Educación para la Enseñanza de la 
Historia de Colombia.  

2. Que la Comisión a la cual se hace referencia en el hecho anterior, estará 
integrada por un representante de las academias de Historia reconocidas en el 
país, un representante de las asociaciones que agrupen historiadores 
reconocido y debidamente registrados en el país, un ,representante de 
facultades de educación, específicamente de las licenciaturas en ciencias 
sociales, docentes de cátedra de sociales con énfasis en historia y un 
representante de las facultades y/o departamentos que ofrecen programas del 
Historia en instituciones de educación superior, escogido a través de las 
organizaciones de universidades y un representante de los docentes que 
imparten enseñanza de las ciencias sociales en instituciones de educación 
básica y media, escogido a través de las organizaciones de maestros. 

3. El Gobierno nacional reglamentará la composición y funcionamiento de esta 
comisión en un plazo no mayor a seis meses después de entrar en vigencia la 
Ley. 

 
II. PETICIONES 

 
Solicito a este Ministerio lo siguiente: 
 
PRIMERA: Solicito de manera principal e independiente información sobre la 
creación de la Comisión Asesora del Ministerio de Educación para la Enseñanza de 
la Historia de Colombia, que trata el parágrafo primero del art 6º de la Ley 1874 de 
2017.  
 
SEGUNDA: Solicito de manera principal e independiente se me informe si el 
Ministerio de Educación Nacional tuvo en cuenta y mediante qué forma, a todos y 
cada uno de los representantes mencionados en el parágrafo primero del art 6º de 
la Ley 1874 de 2017, con el fin de integrarlos a la Comisión Asesora del Ministerio 
de Educación para la Enseñanza de la Historia de Colombia.  
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TERCERA: Como quiera que ya venció el termino para la creación de la Comisión 
Asesora del Ministerio de Educación para la Enseñanza de la Historia de Colombia, 
conforme lo establecido en el parágrafo primero del art 6º de la Ley 1874 de 2017, 
solicito de manera principal e independiente se envíe copia del decreto que 
reglamenta la composición y funcionamiento de la comisión asesora en comento, 
anexo a la respuesta dada al presente. 
  

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
La petición se fundamenta en las siguientes normas: Art 23 C.N, Ley 1755 de 2015 
y La Ley 1874 de 2017.  

 
IV. NOTIFICACIONES 

Las notificaciones las recibiré en la siguiente dirección: 
 

 Al Email: gladys.torres01@uptc.edu.co autorizando la notificación 
electrónica.   

 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 
______________________ 
 
Gladys Carolina Torres Bernal 
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agladys.torres01@uptc.edu.co 

2018ER204814 

Correo 
Destino: 

Señora  2018EE148814 

Bogotá D.C., 26 de Septiembre de 
2018 

No. de radicación 
anterior: 

Gladys Carolina Torres Bernal 
Sin Información 
GLADYS CAROLINA TORRES BERNAL 
gladys.torres01@uptc.edu.co 
Tunja  Boyacá 

Respuesta a radicado 2018ER204814 Asunto
: 

Respetada señora Torres, reciba un cordial saludo 
 
De manera atenta y teniendo en cuenta su solicitud, amablemente nos 
permitimos realizar las siguientes consideraciones. 

l Frente a los hechos, estamos de acuerdo con el 1 y 2, sin embargo, es 
importante comentar que en este año se realizaron tres encuentros con mesas 
técnicas, con el fin de poder convocar a las entidades y actores que fueron 
citados para participar en el proceso de reglamentación, más no se constituyen 
en entes representativos, situación por la cual cada corporación debe hacer su 
proceso interno de selección de los delegados. 

l Frente al hecho 3, efectivamente el decreto reglamentario se publicó para 
comentarios de la ciudadanía del 31 de mayo al 16 de junio, y cursa 
actualmente su proceso interno para firma de la oficina jurídica del Ministerio de 
Educación Nacional.  

l Frente a la primera petición nos permitimos remitir a continuación las buenas 
prácticas ejecutadas para este proceso. 

El equipo de currículo y disciplinar de ciencias sociales, elaboró un proceso que 
permitiera programar lo necesario, según los plazos previstos en la ley, entre 
diciembre de 2017 y el 27 de junio de 2018. Para ello se diseñaron y ejecutaron los 
siguientes pasos: 

l Elaboración de un documento orientador 
l Reuniones de convergencia equipo de profesionales MEN 
l Diseño de Pilotajes previos a la realización de las mesas de trabajo 
l Diseño de agendas con objetivos claros, metodología adecuada e instrumentos 
de trabajo 

l Desarrollo logístico de cada encuentro 
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l Manejo de actas y relatorías 
l Convocatoria y asistencia de los actores  mapeo actual y futuro 
l Paso a paso del decreto reglamentario 
l Elaboración de una matriz de comunicaciones 
l Elaboración de un plan de acción basado en la teoría del cambio. 

Seguidamente comentamos el desarrollo de los pasos indicados: 

l Documento Orientador 

En el documento orientador se encuentran las bases técnicas y conceptuales del 
proceso de reglamentación de la comisión asesora para la enseñanza de la historia de 
Colombia. La realización de este documento permitió tomar decisiones estratégicas y 
metodológicas, teniendo en cuenta que el documento planteaba un horizonte que 
guiaba con sentido las acciones realizadas. 
 
El documento planteó el objetivo general y aquellos específicos, los cuales han sido 
un fundamento para la toma de decisiones. Contiene tres acápites (Marco normativo, 
marco contextual y marco conceptual) que permitieron a los participantes del 
proceso tener conocimientos claros acerca de la Ley 1874 de 2017, sus 
antecedentes e implicaciones, brindando claridad en el desarrollo del proceso de 
reglamentación de la comisión. 
 
El documento permitió la identificación de actores, la generación de un cronograma 
de actividades y los productos esperados 

l Convergencia de los equipos del MEN 

La interacción de los equipos de la Dirección de Calidad del Ministerio de Educación 
Nacional, permitió siempre la diversidad de ideas para el diseño de las metodologías 
de trabajo y el borrador del decremento reglamentario, la construcción siempre fue 
participativa y facilitó el desarrollo de distintos puntos de vista que fortalecieron 
siempre el proceso. Uno de los factores más importantes de la convergencia de los 
equipos ha sido la anticipación a posibles escenarios de confrontación y logró depurar 
el discurso llevado a las mesas de trabajo. Por último, es importante citar que el 
compromiso de los equipos participantes permitió un trabajo de calidad que tuvo 
efectos en el desarrollo de las mesas de trabajo. 

l Pilotaje preparatorio previo a la realización de los encuentros 

Previamente a cada mesa de trabajo, con los equipos de la Dirección de Calidad que 
apoyaron el proceso se realizaron mesas de pilotaje con el fin de realimentar y 
fortalecer la metodología, instrumentos, presentaciones, logística y discurso de las 
mesas. Fueron espacios de debate constructivo que contaban con un alto 
compromiso de los equipos integrantes. Esta fue una de las prácticas más valiosas 
para el proceso, permitió la generación de una misma línea y la unidad como equipo 
de trabajo. 

l Diseño de agendas con objetivos claros, metodología adecuada e instrumentos 
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de trabajo 

Para cada mesa de trabajo se realizaron agendas que permitieron tener objetivos 
claros, sobre los cuales se construyeron metodologías e instrumentos, todo ello bajo 
un trabajo en equipo constante que realimento lo realizado. La metodología fue una 
buena práctica que a través de procesos de reflexión y realimentación se fortaleció. 
La metodología desarrollada estuvo basada en metaplan que permitió la síntesis del 
trabajo de todos los integrantes de la mesa, fue participativa y generó una 
interacción cercana entre los participantes. 

l Desarrollo logístico de cada encuentro 

El desarrollo logístico de cada encuentro fue una prioridad en las decisiones que se 
tomaron a lo largo del proceso. En la planeación siempre fue importante definir 
aspectos específicos del espacio de trabajo, requerimientos entre otros elementos 
logísticos que fortalecieron la metodología y la interacción de los participantes. 

l Manejo de actas y relatorías 

La sistematización de las mesas de trabajo por medio de actas y relatorías permitió 
la reflexión constante para el mejoramiento de los espacios de trabajo, los 
instrumentos, metodologías y discursos. El acta de las mesas de trabajo fue 
socializada y sus respectivos comentarios fueron sistematizados y compartidos para 
su aprobación en las mesas posteriores. Está práctica ha consolidado claridad y 
transparencia en el proceso de trabajo construyendo confianza de los participantes 
en las acciones del Ministerio de Educación Nacional. 

l Convocatoria y asistencia de los actores  mapeo actual y futuro 

Desde la elaboración del documento orientador, la selección y convocatoria de 
actores ha sido prioritaria, en ellas se ha buscado representatividad de las distintas 
organizaciones para garantizar la legitimidad del proceso, en este sentido la 
convocatoria fue ampliándose para incluir otros actores sugeridos por los mismos 
participantes. Un elemento para rescatar es la continuidad de los participantes en las 
mesas de trabajo, ello permitió un mayor rango de dominio en la reglamentación y 
avanzar de manera positiva en los productos esperados (decreto y plan de trabajo) 

l Paso a paso del decreto reglamentario 

El proceso de trabajo dispuesto en la metodología permitió ir construyendo de 
manera participativa el decreto reglamentario, siguiendo los términos que dispuso la 
Ley 1874. La construcción, discusión y seguimiento del decreto reglamentario por 
parte de los asistentes a las mesas de trabajo permitió generar lazos de confianza 
que permitieron un trabajo constructivo y positivo. 

l Matriz de comunicaciones 

Para lograr contar con la asistencia esperada que garantizara la representatividad y 
legitimidad en el proceso, se realizó un seguimiento por medio de una matriz de 
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de trabajo 

Para cada mesa de trabajo se realizaron agendas que permitieron tener objetivos 
claros, sobre los cuales se construyeron metodologías e instrumentos, todo ello bajo 
un trabajo en equipo constante que realimento lo realizado. La metodología fue una 
buena práctica que a través de procesos de reflexión y realimentación se fortaleció. 
La metodología desarrollada estuvo basada en metaplan que permitió la síntesis del 
trabajo de todos los integrantes de la mesa, fue participativa y generó una 
interacción cercana entre los participantes. 

l Desarrollo logístico de cada encuentro 

El desarrollo logístico de cada encuentro fue una prioridad en las decisiones que se 
tomaron a lo largo del proceso. En la planeación siempre fue importante definir 
aspectos específicos del espacio de trabajo, requerimientos entre otros elementos 
logísticos que fortalecieron la metodología y la interacción de los participantes. 

l Manejo de actas y relatorías 

La sistematización de las mesas de trabajo por medio de actas y relatorías permitió 
la reflexión constante para el mejoramiento de los espacios de trabajo, los 
instrumentos, metodologías y discursos. El acta de las mesas de trabajo fue 
socializada y sus respectivos comentarios fueron sistematizados y compartidos para 
su aprobación en las mesas posteriores. Está práctica ha consolidado claridad y 
transparencia en el proceso de trabajo construyendo confianza de los participantes 
en las acciones del Ministerio de Educación Nacional. 

l Convocatoria y asistencia de los actores  mapeo actual y futuro 

Desde la elaboración del documento orientador, la selección y convocatoria de 
actores ha sido prioritaria, en ellas se ha buscado representatividad de las distintas 
organizaciones para garantizar la legitimidad del proceso, en este sentido la 
convocatoria fue ampliándose para incluir otros actores sugeridos por los mismos 
participantes. Un elemento para rescatar es la continuidad de los participantes en las 
mesas de trabajo, ello permitió un mayor rango de dominio en la reglamentación y 
avanzar de manera positiva en los productos esperados (decreto y plan de trabajo) 

l Paso a paso del decreto reglamentario 

El proceso de trabajo dispuesto en la metodología permitió ir construyendo de 
manera participativa el decreto reglamentario, siguiendo los términos que dispuso la 
Ley 1874. La construcción, discusión y seguimiento del decreto reglamentario por 
parte de los asistentes a las mesas de trabajo permitió generar lazos de confianza 
que permitieron un trabajo constructivo y positivo. 

l Matriz de comunicaciones 

Para lograr contar con la asistencia esperada que garantizara la representatividad y 
legitimidad en el proceso, se realizó un seguimiento por medio de una matriz de 
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comunicaciones que garantizó la asistencia de los participantes en las mesas de 
trabajo. Este proceso fue de vital importancia para el éxito de las mesas de trabajo 
en su Quórum. 

l Elaboración de un plan de acción basado en la teoría del cambio. 

Con el fin de avanzar en el proceso de actualización de los lineamientos curriculares, 
el Ministerio de Educación Nacional mediante los insumos recolectados en las mesas 
de trabajo propuso un plan de acción. Este fue orientado desde la Teoría del cambio 
de Iñigo Retolaza, quien propone una ruta que parte de la identificación de un cambio 
deseado para definir unas áreas estratégicas en las que se centran las acciones que 
movilizarán dicho cambio. El plan contempla la intervención sobre tres áreas 
estratégicas: currículo, política pública y pensamiento histórico. 
 
Respecto a la segunda petición nos permitimos enviar los datos de las entidades y 
personas representantes convocadas que participaron en los tres encuentros 
programados para el 2018, según lo estipulado en la ley. 

Institución Cargo/Rol Nombre Completo
A s o c i a c i ó n   d e   f a c u l t a d e s   d e  
Humanidades y de Ciencias Sociales Representante  G ladys  Ste l l a  López  

Rodriguez 
Facultad de Educación universidad de 
Antioquia Representante Wilson Antonio Bolívar 

Buriticá
Mesa Indígenas Secretaria Técnica CONTCEPI Graciela Bolaños 

Mesa Afro Comisionada Pedagógica Nacional 
de Comunidades Negras Farides Prite 

ASCUN  Presidente (Rector Universidad 
Industrial de Santander UIS)

Á l v a r o   A c e v e d o  
Tarazona 

ASONEN Cesar Rodriguez
ASONEN  Beatriz Elena Mosquera
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Respecto a la tercera petición, como ya se mencionó, el decreto se publicó para 
comentarios de la ciudadanía entre el 31 de mayo y el 16 de junio, y el texto 
definitivo se conocerá una vez se sancione y firme por el despacho de la señora 
ministra y será publicado por los medios idóneos con los efectos pertinentes.  
 
Atentamente, 

Investigadora temas Afro Representante María Isabel Mena
Investigadora temas Afro  Representante  Pedro Rodriguez Tobón
ASOCOL HISTORIA Representante Javier Guerrero
Academia Colombiana de Historia Representante  Victoria Peralta 
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Academia Colombiana de Historia Representante  Victoria Peralta 

Academia Colombiana de Historia Representante  L u i s   Ho r a c i o   L ó pe z  
Domínguez

ASOCOL HISTORIA  Representante  Jose Manuel Gonzalez

ASONEN  Representante  D i ana  Zu l ey  Be rna l  
Cuéllar

ASONEN  Representante  Pedro Mario Rodriguez

ULIA NADEHZDA YEMAIL CORTÉS 
Director Técnico 
Dirección de Calidad Preescolar, Básica y Media 
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Elaboró  YOHANA MYLENA RODRIGUEZ DUARTE 
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4. Derecho de Petición de Constitución de Renuencia y 
respuesta, Solicitud de cese de Renuencia del Ministerio de 
Educación Nacional frente al Art. 6º, Parágrafo 1º Ley 1874 de 
2017

TUNJA, 26 de abril de 2019 

 

Señores  

Ministerio de Educación Nacional  

Calle 43 No. 57 - 14.  

Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá. 

 

Referencia: DERECHO DE PETICIÓN DE CONSTITUCIÓN DE 
RENUENCIA. Derecho Fundamental de Petición art 23 C.N / Derecho de 
Petición de Información Ley Estatutaria 1755 de 2015 / artículo N°8 de la 
Ley 393 de 1997.  
 
Asunto: Solicitud de cese de renuencia del Ministerio de Educación 
Nacional frente al ART. 6º PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1874 POR LA 
CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, LEY 115 DE 1994.  

 

Nosotros Gladys Carolina Torres Bernal identificada & Flady Alexander Sierra Acosta 
identificado obrando a nombre propio, respetuosamente nos dirigimos a ustedes con 
fundamento en la regulación del derecho de petición incluida en el artículo 23 de la 
Constitución, y regulado por la ley estatutaria del derecho fundamental de petición Ley 
1755 de 2015 de conformidad al artículo N°8 de la Ley 393 de 1997. 

Por lo cual formulamos el presente escrito en el siguiente orden: I. Peticiones. II. 
Hechos. III. Fundamentos de derecho. IV. Notificaciones. 

 

I. PETICIONES.  
 

PRIMERA: Solicitamos de manera principal e independiente, cese la renuencia del 
Ministerio de Educación Nacional frente al ART. 6º PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1874 
POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
LEY 115 DE 1994. 

SEGUNDA: De manera principal e independiente solicitamos se sancione y promulgue 
el Decreto Reglamentario contemplado en el ART. 6º PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1874 
POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
LEY 115 DE 1994. 

II. HECHOS: 
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Las peticiones objeto de este oficio tienen como base los siguientes hechos, acciones 
u omisiones: 

1. La Constitución Política de Colombia de 1991 define la estructura del estado 
colombiano con la fórmula del Estado Social de Derecho contemplando un 
catálogo de derechos entre ellos el derecho a la educación derivado del 
artículo 67 constitucional.  

2. Que de acuerdo al artículo 6º de La Ley 1874 de 2017, se dispuso la creación 
de la Comisión Asesora del Ministerio de Educación para la Enseñanza de la 
Historia de Colombia.  

3. Que la Comisión a la cual se hace referencia en el hecho anterior, estará 
integrada por un representante de las academias de Historia reconocidas en 
el país, un representante de las asociaciones que agrupen historiadores 
reconocido y debidamente registrados en el país, un ,representante de 
facultades de educación, específicamente de las licenciaturas en ciencias 
sociales, docentes de cátedra de sociales con énfasis en historia y un 
representante de las facultades y/o departamentos que ofrecen programas 
del Historia en instituciones de educación superior, escogido a través de las 
organizaciones de universidades y un representante de los docentes que 
imparten enseñanza de las ciencias sociales en instituciones de educación 
básica y media, escogido a través de las organizaciones de maestros. El 
Gobierno nacional reglamentará la composición y funcionamiento de esta 
comisión en un plazo no mayor a seis meses después de entrar en vigencia 
la Ley. 

4. Que a la fecha El Ministerio de Educación Nacional no ha sancionado y 
promulgado el decreto que reglamenta la Comisión Asesora Para la Historia 
de Colombia, por ende la comisión no ha iniciado ni ha entrado en 
funcionamiento, encontrándose en renuencia la Entidad (MEN) en razón al 
plazo no mayor a 6 meses desde la promulgación de la ley el 27 de diciembre 
de 2017 contemplado en el artículo 6 parágrafo 1 de la ley 1874 de 2017.  

5. En razón al hecho N°5, el MEN tampoco ha dado cumplimiento a lo referido 
en el parágrafo N°2 del art.6, donde se establece que a partir del 
funcionamiento de la Comisión el MEN: “(…) revisarán y ajustarán los 
lineamientos curriculares de ciencias sociales con la historia de Colombia 
como disciplina integrada para que cada establecimiento educativo organice, 
a partir de los lineamientos, los procesos de evaluación correspondientes a 
cada grado en el marco de la autonomía propuesta en el Decreto 1290 de 
2009”; en un plazo no mayor a dos años”.1   

 
III. FUNDAMENTOS JURIDICOS Y DE DERECHO.  

 

                                                             
1 El Congreso de la República de Colombia. Diciembre 27 de 2017. Ley 1874 de 2017. Por la cual se 
modifica parcialmente la Ley General de Educación, Ley 115 de febrero 8 de 1994 y se adoptan otras 
disposiciones. 
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El fundamento jurídico y normativo es concretado en el caso bajo estudio de la siguiente 
manera:  

1. LA RENUENCIA DE LA ADMINISTRACION VULNERA EL DERECHO A LA 
EDUCACION.  

1.1. El derecho a la educación como garantía constitucional se encuentra 
contemplada en el Art.67:  

“La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene 
una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a 
la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 
La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la 
paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente”2. 

1.2. Vía bloque de constitucionalidad, a través del principio de remisión, se ha 
desarrollado el derecho a la educación, según el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en la Observación general: El derecho a 
la educación (artículo 13), se conceptualiza como un derecho humano 
intrínseco y un medio indispensable de realizar otros derechos humanos.  
Como derecho del ámbito de la autonomía de la persona, la educación es el 
principal medio que permite a adultos y menores marginados, económica y 
socialmente salir de la pobreza y participar plenamente en sus comunidades.3 

1.3. Según la Sentencia T-153/13 de la Corte Constitucional Colombiana, el 
derecho a la educación comporta las siguientes características: (i) Es objeto 
de protección especial del Estado. (ii) Es presupuesto básico de la efectividad 
de otros derechos fundamentales, tales como la escogencia de una profesión 
u oficio, la igualdad de oportunidades en materia educativa y de realización 
personal y el libre desarrollo de la personalidad, entre otros. (iii) Es uno de 
los fines esenciales del Estado Social Democrático de Derecho (iv) Está 
comprendido por la potestad de sus titulares de reclamar el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo o a uno que permita una “adecuada 
formación. (v) Se trata de un derecho deber y genera obligaciones recíprocas 
entre todos los actores del proceso educativo.4  

1.4. las obligaciones estatales derivadas del derecho a la educación, como son: 
(i) Obligación de respeto, que se traducen en la imposibilidad de interferir en 
el disfrute del derecho; (ii) Obligación de protección, que les exigen adoptar 
medidas para evitar interferencias de terceros. (iii) Obligación de 
cumplimiento, que comportan prestaciones e involucran, a su vez, 
obligaciones de facilitar y proveer. obligación de dar cumplimiento, dicho de 

                                                             
2 Constitución Política De Colombia. (1991) Articulo 67. Capitulo II.  Título II. 
3 Red-DESC - Red Internacional para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general Nº 13: El 
derecho a la educación (artículo 13). Recuperado de <https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-
no-13-derecho-educacion-articulo-13> 
4 Corte Constitucional. 20 de marzo de 2013. Sentencia T-153-2013. Magistrado Ponente: Alexei Julio 
Estrada.  
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otro modo, facilitar y proveer de alternativas positivas encaminadas a la 
asistencia; convergen entorno al núcleo esencial a saber (el contenido 
esencial el ámbito irreductible de conducta que el derecho protege) 

 

La obligación estatal de impartir una educación integral, implica una visión holística de 
carácter progresivo, avanzando de manera gradual pero constante, lo cual incluye la 
prohibición de medidas regresivas que afecten el grado de goce del respectivo derecho 
, la cual debe comprender programas educativos integrales que le permitan al educando 
ser un miembro activo en la sociedad y que a su vez apoye la construcción de la misma; 
basado en la concepción de formación permanente, personal, cultural y social mediante 
la  implementación de métodos didácticos, contenidos y procesos pedagógicos acorde 
con la  situación de los educandos enfocados a su vez en el desarrollo practico y activo 
de la comunidad.  

 
2. NORMATIVIDAD:  

  
2.1. NORMATIVIDAD INCUMPLIDA:  

Con fundamento en el: ART. 6º PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1874 POR LA CUAL SE 
MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LEY 115 DE 1994, 
a continuación transcrito se soporta la solicitud de cese de renuencia. 

“Artículo 6°. Adiciónense dos parágrafos al artículo 78 de la Ley 115 de 1994: 
Regulación del currículo, el cual quedará así: 

Parágrafo 1. Establézcase la Comisión Asesora del Ministerio de Educación 
Nacional para la enseñanza de la Historia de Colombia, como órgano consultivo 
para la construcción de los documentos que orientan el diseño curricular de todos 
los colegios del país. La comisión estará compuesta por un representante de las 
academias de Historia reconocidas en el país, un representante de las 
asociaciones que agrupen historiadores reconocido y debidamente registrados 
en el país, un representante de facultades de educación, específicamente de las 
licenciaturas ciencias sociales, docentes de cátedra de sociales con énfasis en 
historia y un representante de las facultades y/o departamentos que ofrecen 
programas del Historia en instituciones de educación superior, escogido a través 
de las organizaciones de universidades y un representante de los docentes que 
imparten enseñanza de las ciencias sociales en instituciones de educación 
básica y media, escogido a través de las organizaciones de maestros. El 
Gobierno nacional reglamentará la composición y funcionamiento de esta 
comisión en no plazo no mayor a seis meses después de entrar en vigencia 
la presente ley”.  
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2.2. NORMATIVIDAD DERECHO DE PETICION CONSTITUCION EN 
RENUENCIA: Con fundamento en la regulación del derecho de petición 
incluida en el artículo 23 de la Constitución, la Ley 1437 de 2011 Código 
Administrativo (CPACA), y regulado por la ley estatutaria del derecho 
fundamental de petición Ley 1755 de 2015 de conformidad con lo ordenado 
por la sentencia C-818 de 2010 emanada de la Corte Constitucional. 
Específicamente en este caso, con el propósito de constituir la renuencia, 
encontramos razón  de acuerdo al artículo N°8 de la Ley 393 de 1997, inciso 
segundo: 

 
Artículo  8º.- PROCEDIBILIDAD. La Acción de Cumplimiento procederá contra 
toda acción u omisión de la autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos que 
permitan deducir inminente incumplimiento de normas con fuerza de Ley o Actos 
Administrativos. También procederá contra acciones u omisiones de los 
particulares, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 
 
Con  el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción 
requerirá que el accionante previamente haya reclamado el cumplimiento 
del deber legal o administrativo y la autoridad se haya ratificado en su 
incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presentación de la solicitud. Excepcionalmente se podrá prescindir de este 
requisito, cuando el cumplirlo a cabalidad genere el inminente peligro de sufrir 
un perjuicio irremediable para el accionante, caso en el cual deberá ser 
sustentado en la demanda. 
 
También procederá para el cumplimiento de normas con fuerza de Ley y Actos 
Administrativos, lo cual no excluirá el ejercicio de la acción popular para la 
reparación del derecho. 

En síntesis, La petición se fundamenta en las siguientes normas: Art 23 C.N, Ley 1755 
de 2015 y / artículo N°8 de la Ley 393 de 1997; y el art 6 parágrafo 1 de ley 1874 POR 
LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LEY 
115 DE 1994.  
 
No siendo otro el objeto de la presente, solicito se solucione esta circunstancia en el 
menor tiempo posible. 
Agradezco la atención dispensada. 

IV. NOTIFICACIONES 

Las recibiremos en: 

Email: gladys.torres01@uptc.edu.co autorizando la notificación electrónica.   

Atentamente,  

                _________________________  
                Flady Alexander Sierra Acosta  

                 

 

_________________________ 

Gladys Carolina Torres Bernal 
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gladys.torres01@uptc.edu.co; flady.sierra@uptc.edu.co 

2019ER107769 

Correo 
Destino: 

2019EE063763 

Bogotá D.C., 20 de Mayo del 2019  No. de radicado 
anterior: 

Señores 
GLADYS CAROLINA TORRES BERNAL 
FLADY ALEXANDER SIERRA ACOSTA 
Particular 
gladys.torres01@uptc.edu.co; flady.sierra@uptc.edu.co 

Tunja  Boyacá 

Respuesta a radicado 2019ER107769 Asunto
: 

Respetados estudiantes, reciban un cordial saludo. 
 
 
En atención a lo solicitado en el radicado de la referencia, en el cual da por hecho una supuesta 
renuencia por parte del Ministerio de Educación Nacional, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 1874 de 2017, nos permi mos afirmar que esto no se apega a la realidad, toda vez que esta en dad 
ha realizado varias acciones tendientes a dar cumplimiento al postulado legal, sin alejarse del 
componente par cipa vo que debe mediar una movilización de la potestad reglamentaria como la 
ordenada. En efecto, sobre el par cular debemos manifestar: 
 
1. La Ley 1874 de 2017 la cual  ene por objeto “restablecer la enseñanza obligatoria dela Historia de 
Colombia como una disciplina integrada en los lineamientos curriculares de las ciencias sociales en la 
educación básica y media”, en su ar culo 6° parágrafo 1 establece la creación de la Comisión Asesora del 
Ministerio de Educación Nacional (MEN) para la enseñanza de la historia que será de carácter consul vo, 
y en el parágrafo 2 se menciona que en un plazo no mayor a dos (2) años a par r del inicio de la 
Comisión Asesora se revisarán y ajustarán los lineamientos curriculares de ciencias sociales con la 
historia de Colombia como disciplina integrada para que los establecimientos educa vos del país 
tengan orientaciones claras para el diseño de sus planes de estudio y mallas curriculares, poniendo 
especial énfasis en la iden dad nacional, el desarrollo de pensamiento crí co y la memoria histórica.  
 

Calle 43 No. 5714 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
Línea gratuita Bogotá: + 057 3078079 PBX: + 057 (1) 222 2800  Fax 222 4953 
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2. En ese marco, a par r de la expedición de la ley en mención el Ministerio de Educación Nacional 
realizó tres (3) mesas de trabajo con actores estratégicos miembros de ins tuciones idóneas a nivel 
nacional, que de manera reglamentaria o en calidad de invitados, fueron convocados para dialogar, 
discu r y aportar en el proceso de reglamentación de dicha comisión, realizando un ejercicio amplio y 
par cipa vo. Se contó con la presencia de representantes de la Academia Colombiana de Historia, 
Asociación Colombiana de Historiadores, Asociación Colombiana de Facultades de Educación 
ASCOFADE, Asociación de Facultades de Humanidades y Ciencias Sociales, Asociación Colombiana de 
Universidades ASCUN, Federación Colombiana de Educadores FECODE, Centro Nacional de Memoria 
Histórica, Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, Centro de Inves gación en Conflicto y Memoria 
Histórica Militar, Licenciatura en Ciencias Sociales de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia, Comisión Nacional de Trabajo y Concertación para la Educación de los Pueblos Indígenas 
CONTCEPI, Facultad de Educación de la Universidad de An oquia, Licenciatura en Ciencias Sociales de la 
Universidad Pedagógica Nacional, Unión de Colegios Internacionales UNCOLI, Asociación Nacional de 
Escuelas Normales Superiores ASONEN, Comisionada Pedagógica Nacional de Comunidades Negras, 
Inves gadores de la Universidad Nacional de Colombia e Inves gadores de la Universidad de los Andes.  
 
3. El resultado de estas mesas fue el proyecto norma vo que reglamenta la composición y 
funcionamiento de la Comisión, el cual fue publicado en la página web del Ministerio de Educación 
Nacional para comentarios de la ciudadanía.  
 
4. El proceso que está pendiente por sur r es la expedición del Decreto, acto que será divulgado 
ampliamente, y la entrada en vigor del funcionamiento de la Comisión. Entre tanto, se estarán 
realizando tres (3) mesas de trabajo con docentes de ciencias sociales, docentes inves gadores y grupos 
de inves gación para recoger sus aportes frente al obje vo de actualizar los lineamientos curriculares 
de ciencias sociales con la historia de Colombia como disciplina integrada.  
 
Atentamente, 

LICED ANGELICA ZEA SILVA 
Subdirector Técnico 
Subdirección de Referentes y Evaluación de la Calidad Educativa 

1 
0 Anex

os: 

Folios: 

Calle 43 No. 5714 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
Línea gratuita Bogotá: + 057 3078079 PBX: + 057 (1) 222 2800  Fax 222 4953 
www.mineducacion.gov.co  atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 
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5. Acción de Cumplimiento. Ley 1874 de 2017, Artículo 6, 
Parágrafo Nº 1
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6. Autoadmisorio Tribunal Administrativo de Boyacá



243



244
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Radicado: 15001-23-33-000-2019-00337-01
Demandante: Gladys Carolina Torres Bernal

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCiÓN QUINTA

Magistrado Ponente: LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación número: 15001-23-33-000-2019-00337-01
Demandante: GLADYS CAROLINA TORRES BERNAL
Demandado: MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL

Tema: Revoca negativa y, en su lugar, ordena cumplimiento -
Facultad reglamentaria.

SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA

La Sala decide la impugnación interpuesta por la parte actora contra la sentencia
de 5 de agosto de 2019, por medio de la cual el Tribunal Administrativo de Boyacá
negó las pretensiones del presente medio de control.

1. ANTECEDENTES

1.1. Solicitud

A través de escrito radicado el 3 de julio de 2019', la señora Gladys Carolina
Torres Bernal demandó al Ministerio de Educación Nacional con la finalidad
de obtener el acatamiento del parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1874
de 2017 y se ordene a la cartera demandada reglamentar la composición y
funcionamiento de la Comisión Asesora del Ministerio de Educación para la

. Enseñanza de la Historia de Colombia.

1.2. Hechos

La Sala sintetiza los supuestos fácticos de la demanda así:

1.2.1. El Congreso de la República expidió la Ley 1874 de 2017, cuyo objeto uf..']
es reestablecer la enseñanza obligatoria de historia de Colombia como disciplina

1 Ver folios 1 al 19.

rt;lQ~-Calle 12 No. 7-65 - Tel: (57-1) 350-6700 - Bogotá D.C - Colombia
, www.consejodeestado.gov.co
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integrada en los lineamientos curriculares de las ciencias sociales en la educación básica
y media [. ..f'.

Tal normativa en su articulo 6° dispuso la creación de la Comisión Asesora del
Ministerio de Educación para la Enseñanza de la Historia de Colombia.

Asimismo, previó que dicha Comisión estaría integrada por un representante de
las academias de historia reconocidas en el país, de las asociaciones que
agrupen historiadores reconocidos, de las facultades o departamentos que
ofrecen programas de historia en instituciones de educación superior y de los
docentes que imparten enseñanza de las ciencias sociales en instituciones de
educaCión básica y media.

Finalmente, el artículo demandado previó que corresponde al gobierno nacional
reglamentar la composición y funcionamiento de la mencionada Comisión, en un
plazo no mayor a seis (6) meses.

1.2.2. La demandante aludió que, actualmente, el Ministerio de Educación
Nacional solo cuenta con un borrador del proyecto de Decreto Reglamentario que
no ha promulgado, por tanto la mencionada Comisión no ha entrado en
funcionamiento, pese a que venció el plazo de seis (6) meses previsto en la
norma cuyo cumplimiento se solicitó.

1.2.3. Por medio de escrito del 27 de agosto de 2018, radicado 2018-ER-204814
ante el Ministerio de Educación Nacional, la accionante solicitó información
respecto de la creación de la Comisión Asesora para la Enseñanza de la Historia
de Colombia.

1.2.4. El 26 de septiembre de 2018, el Ministerio de Educación Nacional informó
que incluyó la publicación del proyecto de decreto (borrador), con el fin de recibir
comentarios de la ciudadania entre el 31 de mayo y el 16 de junio de 2018, para
que una vez concertado el texto definitivo sea firmado por la Ministra.

1.2.4. lnconforme con lo anterior y con el objeto de agotar el requisito de
procedibilidad de la renuencia la accionante, por medio de escrito radicado 2019-
ER-107769 del 26 de abril de 2019, solicitó al Ministerio demandado el
cumplimiento del parágrafo 1° del articulo 6° de la Ley 1874 de 2017.

1.2.5. El 20 de mayo de 2019, la autoridad accionada respondió que ha
convocado y promovido mesas de trabajo, desarrolladas con actores estratégicos
para la conformación de la Comisión, gestiones producto de las cuales se tiene

relQ~-Calle 12 No. 7-65 - Tel (57-1) 350-6700 - Bogotá D.C - Colombia
www.consejodeestado.gov.co
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13)

el proyecto normativo de decreto (borrador), quedando pendiente su expedición
y entrada en vigencia.

1.3. Pretensiones

En el escrito de demanda se solicitó:

"[. ..] PRIMERA: De manera principal e independiente declarar la omisión
del Ministerio de Educación Nacional en el cumplimiento del arto 6°
parágrafo 1 de la Ley 1874 de 2017 por la cual se modifica parcialmente
la ley general de educación (ley 115 de 1994).

SEGUNDA: De manera principal e independiente se solicita ordenar el
cumplimiento de lo señalado en el articulo 6 parágrafo 1 de la ley 1874
de 2017 mediante la reglamentación de la Comisión de que trata este
artículo.

TERCERA: De forma principal ordenar el cese de renuencia de la
administración en cabeza del Ministerio de Educación Nacional frente a
la reglamentación de la composición y funcionamiento de la Comisión
Asesora del Ministerio de Educación Nacional para la enseñanza de la
Historia de Colombia por el incumplimiento del artículo 1 de la ley 1874
de 2017.

CUARTA: De manera principal e independiente solicito se sancione y
promulgue el Decreto Reglamentario contemplado en el arto6° parágrafo
1 de la ley 1874 por la cual se modifica parcialmente la ley general de
educación (ley 115 de 1994).

QUINTA: Paralelamente, se pide la ejecución de las acciones materiales
necesarias para cumplir las peticiones números 2, 3 Y 4 [. ..l"'.

1.4. Trámite en primera instancia

Efectuado el reparto, mediante auto del 17 de julio de 2019, el Ponente del
Tribunal Administrativo de Boyacá admitió el medio de control de
cumplimiento y ordenó notificar de la existencia del trámite constitucional al
Ministerio de Educación Nacional, al Agente del Ministerio Público y a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

1.5. Informe

El Ministerio de Educación Nacional solicitó denegar las pretensiones de la
demanda por cuanto, según su criterio, no se cumplen los requisitos previstos en
la Ley 393 de 1997.

2 Folios 1 y 2.

~o
~~

Calle 12 No. 7-65- Te!: (57-1) 350-6700 - Bogotá D.C -Colombia
www.consejodeestado.gov.co
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Sostuvo que esa entidad ha adelantado el procedimiento que le era competente,
como lo fue promover las mesas de trabajo, con los diferentes actores
involucrados para ajustar los correspondientes lineamientos curriculares de
ciencias sociales con la historia de Colombia.

Precisó que instaló tres (3) mesas de trabajo con actores estratégicos, resultado
de ello fue el proyecto de borrador normativo que reglamenta la composición y
funcionamiento de la Comisión, el cual fue publicado en la página Web oficial de
la entidad para recibir comentarios de la ciudadania, pese a que se encuentra
pendiente de su expedición y promulgación.

Finalmente, manifestó que en atención a lo anterior, no se observa acreditada la
renuencia al cumplimiento de la norma o acto administrativo que se pide
materializar.

1.6. Sentencia impugnada

El Tribunal Administrativo de Boyacá, en sentencia de 5 de agosto de 2019, negó
las pretensiones del presente medio de control de cumplimiento.

Al respecto, concluyó que de conformidad con las pruebas obrantes en el
plenario no se encontraba demostrada la renuencia del Ministerio de
Educación Nacional, por cuanto "f. ..} viene realizando todo tipo de gestiones
administrativas que culminaron con el proyecto de decreto reglamentario 2019
visible a folio 30, mediante el cual "se reglamenta la composición y funcionamiento
de la Comisión Asesora del Ministerio de Educación Nacional para la enseñanza
de la Historia de Colombia, y se adiciona un artículo al Título 3, parte 1, libro 1 del
Decreto 1075 de 2015 {...]".

1.7. Impugnación

La accionante impugnó la sentencia de primera instancia, reiteró los
argumentos expuestos en el escrito de demanda y aludió que el Tribunal a
qua incurrió en error de hecho en la valoración probatoria puesto que concluyó
que no se logró probar la renuencia del Ministerio de Educación, contrario sensu,
lo cierto es que al dia de hoy el borrador de decreto no ha sido publicado y desde
un estudio acucioso resulta evidente que el requisito sí está acreditado en el caso
concreto.

Insistió que a pesar de las actuaciones encaminadas a la reglamentación del

~o
~~

Calle 12 No. 7-65 - Tel: (57-1) 350-6700 - Bogotá OC. - Colombia
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decreto no se ha concretado, puesto que el proyecto normativo o borrador en si
mismo no da cumplimiento al mandato claro de reglamentario y aún no cuenta
con los elementos de existencia, oponibilidad, ni validez jurídica, elementos sine
qua non, para entender reglamentada la Comisión.

1.8. Trámite en segunda instancia

Por medio de auto de 11 de septiembre de 2019, el Magistrado Ponente
consideró pertinente adelantar las gestiones necesarias para vincular, en calidad
de demandado, al señor Presidente de la República, en atención a que la
obligación que se pidió hacer cumplir se encuentra en cabeza del "Gobierno
Nacionaf', el cual, de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución Política, se
conforma por el Presidente de la República y por el Ministro del ramo
correspondiente.

En consecuencia, como el. Tribunal Administrativo de Boyacá notificó de la
existencia del trámite al Ministerio de Educación Nacional, el Ponente ordenó la
vinculación al señor Presidente de la República para que, dentro de los tres (3)
días siguientes a la notificación de dicha providencia: (i) alegara la nulidad; (ii) se
pronunciara sobre la solicitud de cumplimiento; o, (iii) guardara silencio,
advirtiéndosele que en estos dos últimos eventos, aquélla se entendería
saneada.

La anterior providencia se notificó por medio electrónico el 17 de septiembre de
2019 a las 5:43 pm3. A su turno, 'la Secretaría Juridica de la Presidencia de la
República presentó memorial, por medio de correo electrónico recibido a las 5:21
pm4, el23 de septiembre de 2019 en la Secretaria General de esta Corporación.
Sin embargo, tal contestación no será tenida en cuenta, por extemporánea.

En efecto, se recuerda que sobre la actuación judicial, el artículo 106 del Código
General del Proceso prevé que "f..'] las actuaciones, audiencias y diligencias
judiciales se adelantarán en días y horas hábiles, sin perjuicio de los casos en que la
ley o el juez dispongan realizarlos en horas inhábiles f. ..f'.

De esta forma, se advierte que la ley procesal pretende que las actuaciones y
diligencias realizadas por los operadores judiciales y los usuarios de la
jurisdicción se adelanten en el horario de funcionamiento del despacho.

3 Folios 92 y 93.
4 Folio 105.[::rJ~c,n, " No. ,~, - ," (5'-' }350-6'OO - """" D.C - C",om",

._,"-- www.consejodeestarjo.gov.co
1$09001 ~ 5
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Para el caso concreto, se tiene que el Presidente de la República fue notificado,
vía correo electrónico el 17 de septiembre de 2019 a las 5:43p.m., por lo que es
posible referir que la notificación se surtió efectivamente, en aras de garantizar el
debido proceso de las partes, al día siguiente, es decir, 18 de septiembre de
2019, por lo que contaba con los días 19, 20 Y 23 de septiembre para oponerse
de conformidad con lo advertido en el auto de 11 de septiembre de 2011, Y como
quiera que tal escrito fue remitido en la última fecha, por medio de correo
electrónico pero fue recibido a las 5:21 pm, este debe entenderse. como
presentado el 24 del mismo mes y año, es decir, fuera del término referenciado.

2. CONSIDERACIONES

2.1. Competencia

Esta Sección es competente para resolver la impugnación presentada co~tra la
sentencia del Tribunal Administrativo de Boyacá, de conformidad con lo dispuesto
en los articulas 125, 150 Y 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo "CPACA" Ley 1437 de 2011 ,así como del Acuerdo
080 del 12 de marzo de 2019 de la Sala Plena del Consejo de Estado que
establece la competencia de la Sección Quinta de esta Corporación para conocer
de "{. ..] las apelaciones contra las providencias susceptibles de ese recurso que se
dicten por los Tribunales Administrativos en primera instancia en las acciones de
cumplimiento{. ..J'.

2.2. Generalidades de la acción de cumplimientoS

La acción de cumplimiento está instituida en el articulo 87 de la Constitución
Política, como un mecanismo para que toda persona pueda "[. ..] acudir ante la
autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de una Ley o un acto
administrativo. En caso de prosperar la acción, la sentencia ordenará a la autoridad
renuente el cumplimiento del deber omitido". En igual sentido, el artículo 1" de la Ley 393
de 1997 precisa que "Toda persona podrá acudir ante la autoridad judicial definida en
esta Ley para hacer efectivo el cumplimiento de normas aplicables con fuerza material
de Ley o actos administrativos (. ..}".

5 Al respectopuedenconsultarse,entre otras, las siguientesprovidenciasdictadaspor esta
Sección:sentenciade 15 de diciembrede 2016, Expediente:25000-23-41-000-2016-00814-01;
26 de mayo de 2016, Expediente:52001-23-33-000-2016-00136-01, con ponenciade Alberto
Yepes Barreiro;Consejode Estado,SecciónQuinta,sentenciadel 10 de noviembrede 2016,
radicación20001-23-33-000-2016-00371-01 MP AlbertoYepes Barreiro; Consejode Estado,
SecciónQuinta,sentenciadel2 defebrerode 2017, radicación11001-33-42-048-2016-00636-01
MP.LucyJeannelteBermúdezBermúdez(E).

Calle12 No.7-65 - Tel: (57-1) 350-6700 - BogotáD.C.- Colombia
www.consejodeestado.gov.co
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Teniendo en cuenta que Colombia es un Estado Social de Derecho y que dentro
de sus fines esenciales está el de garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; y que las autoridades de la
República están instituidas, entre otras cosas, para asegurar el cumplimiento de
los deberes sociales del Estado y de los particulares (artículo 2° de la
Constitución Política), la acción en estudio permite la realización de este
postulado logrando la eficacia material de la ley y de los actos administrativos
expedidos por las diferentes autoridades en cumplimiento de sus funciones
públicas.

De este modo, la acción de cumplimiento constituye el instrumento adecuado
para demandar de las autoridades o de los particulares que ejercen funciones
públicas, la efectividad de las normas con fuerza material de ley y de los actos
administrativos.

Como lo señaló la Corte Constitucional U[. . .] el objeto y finalidad de esta acción es
otorgarle a toda persona, natural o jurídica, e incluso a los servidores públicos, la
posibilidad de acudir ante la autoridad judicial para exigir la realización o el cumplimiento
del deber que surge de la ley o del acto administrativo y que es omitido por la autoridad,
o el particular cuando asume este carácter. De esta manera, la referida acción se
encamina a procurar la vigencia v efectividad material de las leyes y de los actos
administrativos, lo cual conlleva la concreción de principios medulares del Estado Social
de Derecho, que tienden a asegurar la vigencia de un orden juridico, social y económico
justo [. ..j" (subraya fuera del texto) 6.

Sin embargo, para que la acción de cumplimiento prospere, del contenido de la
Ley 393 de 1997, se desprende que se deben cumplir los siguientes requisitos
mínimos:

i) Que el deber que se pide hacer cumplir se encuentre consignado en normas
aplicables con fuerza material de ley o actos administrativos vigentes (Art. 1°)7.

ii) Que el mandato sea imperativo e inobjetable y que esté radicado en cabeza
de aquella autoridad pública o del particular en ejercicio de funciones públicas
que deba cumplir y frente a los cuales se haya dirigido la acción de cumplimiento
(Arts. 5° y 6°).

6 Corte Constitucional, sentencia C-157 de 1998. Magistrados Ponentes Drs. Antonio Barrera
Carbonell y Hernando Herrera Vergara.
7 Esto excluye el cumplimiento de las normas de la Constitución Política. que por lo general
consagran principios y directrices.

re1~~-Calle 12 No. 7-65 - Tel (57-1) 350-6700 - Bogotá D.C. - Colombia
www.consejodeestado.gov.co
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iii) Que el actor pruebe la renuencia de la entidad accionada frente al
cumplimiento del deber, antes de instaurar la demanda, bien sea por acción u
omisión del exigido o por la ejecución de actos o hechos que permitan deducir su
inminente incumplimiento (Art. 80

). El articulo 8 señala que, excepcionalmente,
se puede prescindir de este requisito "f. . .] cuando el cumplirlo a cabalidad genere el
inminente peligro de sufrir un perjuicio irremediable [. . .)" caso en el cual deberá ser
sustentado en la demanda.

iv) Que el afectado no tenga o haya podido ejercer otro instrumento judicial para
lograr el efectivo cumplimiento del deber jurídico o administrativo, salvo el caso
que, de no proceder, se produzca un perjuicio grave e inminente para quien
ejerció la acción, circunstancia esta que hace improcedente la acción. También
son causales de improcedibilidad pretender la protección de derechos que
puedan ser garantizados a través de la acción de tutela o el cumplimiento de
normas que establezcan gastos a la administración (Art. gOl.

2.2.1. Normas contra las que procede la acción de cumplimiento y
requisitos

Se ha establecido que las fuentes del derecho sobre las cuales recae la acción
de cumplimiento comprenden tanto la ley en sentido formal como material, esto
último desde la óptica de aquellos decretos con fuerza de ley o con vocación
legislativa dictados por el Presidente de la República, en desarrollo de las
facultades conferidas por los articulos 150-10, 212, 213, 215 Y 341 de la
Constitución Política.8

Sin dejar a un lado, la procedencia de la acción de cumplimiento contra los actos
administrativos de contenido general o particular, bajo el entendido que éstos
reflejan la voluntad unilateral de la administración de producir efectos jurídicos,
se precisa lo anterior, si se tiene en cuenta que no es dable el mecanismo
constitucional previsto en el artículo 87 constitucional frente a actos de mera
ejecución, pues tales determinaciones no tienen la categoría de un verdadero
acto administrativo, ya que solo se limitan a materializar una orden judicial o
administrativa.9

• Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección "A", Magistrado ponente: Flavio Augusto
Rodriguez Arce, 21 de enero de 1999, radicado ACU-546.
• Consejo de Estado, Sección Quinta, M.P Alberto Yepes Barreiro, expediente 25000-23-41-000-
2013-00486-01

Calle 12 No. 7-65 - Tel: (57-1) 350-6700 - Bogotá D.C. - Colombia
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Dentro de este contexto, resulta pertinente manifestar que es inadecuada la
acción de cumplimiento en relación con normas fundamentales, "[. ..] pues el
propio Constituyente la diseñó para exigir la efectividad de normas de inferior jerarquía.
De hecho, a esta misma conclusión llegó la Corte Constitucional en sentencia C-193 de
1998, al concluir que no procede ésta acción constitucional para exigir el cumplimiento
de normas supremas [. . .]"10.

Ahora bien, frente al requisito de la renuencia, resulta pertinente manifestar que
el mismo se constituye en una exigencia de procedibilidad de la acción y, para
ello, es necesario que el demandante previamente a acudir a la jurisdicción, haga
una solicitud expresa de cumplimiento a la autoridad pública o al particular que
ejerce funciones públicas sobre la ley o el acto administrativo objeto de
requerimiento, lo cual puede realizarse a través del derecho de petición pero
enfocado al fin reseñado.11

Por su parte, la subsidiariedad implica la improcedencia de la acción, si se cuenta
con otros mecanismos de defensa jurídica para lograr el efectivo cumplimiento
de ley o del acto administrativo, salvo que se esté en presencia de una situación
gravosa o urgente, que haga desplazar el instrumento judicial ordinario, como
salvaguarda de un perjuicio irremediable. Igual a lo que acaece frente a la tutela,
pues se trata de instrumentos judiciales residuales y no principales.

Lo cual se explica en "[. ..] garantizar que la resolución de las diferencias jurídicas sea
efectuada por el juez natural, bajo el trámite que el ordenamiento jurídico ha establecido
para ello y evitar la alteración de las competencias que han sido radicadas en las
diferentes jurisdicciones. No puede entenderse que el Constituyente haya creado la
accíón de cumplimiento como un instrumento paralelo a los medios judiciales ordinarios;
por ello la causal señalada, le imprime a la acción de cumplimiento el carácter de
mecanismo resídual y subsidiario. En el evento consagrado como excepción, la norma
habilita al Juez de la acción de cumplimiento para que, pese a la existencia de un
instrumento judicial, se pronuncie de fondo en relación con la solicitud, pero siempre y
cuando se acrediten los presupuestos de necesidad, urgencia, gravedad e inminencia
d I ... [ }"12e pef]Ulclo ... .

Como consecuencia de lo anterior, y a manera enunciativa por vía de ejemplo, la
accíón constitucional en estudio no procede para exigir el cumplimiento de

9
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10 Sentencia de 3 de junio de 2004, Rad. 44001-23-31-000-2004-0047-01 (ACU)
11 Consejo de Estado, Sección Quinta Magistrada Ponente Ora. Susana Buitrago Valencia (E). 9
de mayo de 2012,76001-23-31-000-2011-00891-01 (ACUl.
12 Consejo de Estado, Sección Quinta Magistrado Ponente, Alberto Yepes Barreiro, 1 de
noviembre de 2012, radicado 76001-23-31-000-2012-00499-01 (ACU).

~Q~-



276

Radicado: 15001-23-33.000-2019.00337-01
Demandante: Gladys Carolina Torres Bernal

obligaciones consagradas en los contratos estatales,13 imponer sanciones,14
hacer efectivo los términos judiciales de los procesos, 15 o perseguir
indemnizaciones,16 por cuanto, para dichos propósitos, el ordenamiento jurídico
establece otros cauces procesales, al tratarse de situaciones administrativas no
consolidadas.

Asimismo, por expresa disposición legislativa la acción de cumplimiento no se
puede incoar frente a normas que generen gastos,17 a menos que estén
apropiados;18 o cuando se pretenda la protección de derechos fundamentales,
en este último caso el juez competente deberá convertir el trámite en el
mecanismo previsto por el artículo 86 Superior.19

2.2.2. De la renuencia

El requisito de la constitución en renuencia de la autoridad, consiste en el reclamo
previo y por escrito que debe elevarle el interesado exigiendo atender un mandato
legal o consagrado en acto administrativo con citación precisa de éste20 y que
ésta se ratifique en el incumplimiento o no conteste en el plazo de diez días
siguientes a la presentación de la solicitud.

Para el cumplimiento de este requisito de procedibilidad, la Sala ha señalado que
"[. ..] el reclamo en tal sentido no es un simple derecho de petición sino una solicitud
expresamente hecha con el propósito de cumplir el requisito de la renuencia para los

13 Consejo de Estado, sentencia del 28 de septiembre de 1999, expediente ACU-927.
14 Consejo de Estado, sentencia del 18 de febrero de 1999, expediente ACU-585.
15 Consejo de Estado, sentencia del 3 de diciembre de 1997, expediente ACU-088.
16 Consejo de Estado, sentencia del 1 de octubre de 1998, expediente ACU-403.
17 Consejo de Estado, sentencia del 15 de mar20 de 2001, expediente, radicado 05001-23-31-
000-2000-4673-01 (ACU).
18 Consejo de Estado, sentencia de 14 de mayo de 2015, expediente, radicado 25000-23-41-000-
2015-00493-01, M.P. Alberto Yepes Barreiro.
19 Sentencia ibidem.
Sobre el particular esta Sección ha dicho: "[. ..] La Sala también ha explicado que con el fin de
constituir en renuencia a una entidad pública o a un particular que actúe o deba actuar en ejercicio
de funciones públicas, es necesario haber reclamado de éste el cumplimiento del deber legal o
administrativo, para lo cual se deberá precisar la norma o normas en que se consagró su
deber inobjetable y, por ende, exigible, pues lo contrario conduce a la improcedencia de la
acción por carecer del requisito de renuencia. Como el accionante reclamó de la
Superintendenciade Puertos y Transporteel cumplimiento de los articulas 41 del Decreto 101de
2000; 14 del Decreto 1016 de 2000 y 3,4 Y 10 del Decreto 2741 de 2001, los cuales constan, en
su orden, de 4, 14, 4, 6 Y 9 numerales, sin indicar con claridad en cuál de ellos se consagra
el deber legal que pedía cumplir, en criterío de la Sala, atendiendo la ley y la jurisprudencia
que sobre la materia se ha fijado, estima que no se cumplió con el requisito de
procediblJidad de la acción, por lo que asl se debió declarar por el Tribunal a qua"'"' (Negrita
fuera de texto)
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fines de la acción de cumplimiento [. ..f'.21

Sobre este tema, esta Sección22 ha dicho que:

"[. ..] Para entender a cabalidad este requisito de procedencia de la acción
es importante tener en cuenta dos supuestos: La reclamación del
cumplimiento y la renuencia.

El primero, se refiere a la solicitud dirigida a la autoridad o al particular que
incumple la norma, la cual constituye la base de la renuencia, que si bien
no está sometida a formalidades especiales, se ha considerado que
debe al menos contener: La petición de cumplimiento de una norma
con fuerza material de ley o de un acto administrativo; el señalamiento
preciso de la disposición que consagra una obligación y la explicación
del sustento en el que se funda el incumplimiento.

Por su parte, la renuencia al cumplimiento 'puede configurarse en forma
tácita o expresa, puesto que se presenta cuando el destinatario del deber
omitido expresamente ratifica el incumplimiento o si transcurridos 10 días
desde la presentación de la solicitud, la entidad o el particular guardan
silencio con relación a la aplicación de la norma. Esto muestra que el
requisito de procedencia de la acción prueba la resistencia del destinatario
de la norma a cumplir con ella.

Así las cosas, para probar la constitución de la renuencia expresa es
necesario analizar tanto la reclamación del cumplimiento como la respuesta
del destinatario del deber omitido, puesto que la primera delimita el marco
del incumplimiento reclamado. y, para demostrar la renuencia tácita es
necesario estudiar el contenido de la petición de cumplimiento que
previamente debió formular el demandante, pues, como se dijo, aquella
define el objeto jurídico sobre el cual versará el procedimiento judicial para
exigir el cumplimiento de normas con fuel7a material de ley o actos
administrativos [. ..f3" (Negrillas fuera de texto).

En efecto, el inciso segundo del artículo 80 de la Ley 393 de 1997 establece lo
siguiente:

U[. . .] Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción
requerirá que el accionante previamente haya reclamado el cumplimiento
del deber legal o administrativo y la autoridad se haya ratificado en su
incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) días siguientes a la
presentación de la solicitud [. ..]'.

21 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, providencia del 20
de octubre de 2011, Exp. 2011-01063, M.P. Dr. Mauricio Torres Cuervo.
22 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 9 de junio de 2011,
expediente 47001-23-31-000-2011-00024-01. Magistrada Ponente: Susana Buitrago.
23 Sobre el tema, Consejo de Estado, Sección Quinta, providencia del 24 de junio de 2004, exp.
ACU-2003-00724, M.P.: Darlo Quiñones Pinilla.
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Por otra parte, para dar por satisfecho este requisito no es necesario que el
solicitante, en su petición, haga mención explícita y expresa de que su objetivo
es constituir en renuencia a la autoridad, pues el artículo 8° de la Ley 393 de 1997
no lo prevé así; por ello, basta con advertir del contenido de la petición que lo
pretendido es el cumplimiento de un deber legal o administrativo y que, de este,
pueda inferirse el propósito de agotar el requisito en mención.

En esa medida, el Consejo de Estado no ha dado por demostrado el requisito de
procedibilidad cuando la petición U[. . .] tiene una finalidad distinta a la de constitución
en renuencia [. ..j".

Por último, resulta relevante para la Sala precisar que la renuencia debe
entenderse como la negativa del ente accionado frente a la solicitud de
cumplimiento de la disposición, bien porque no dé respuesta oportunamente, o
porque aunque sea emitida en tiempo, resulte contraria al querer del
ciudadano; aspecto que también se encuentra acreditado en el caso sometido a
consideración de la Sección, puesto que la entidad se negó a cumplir lo solicitado,
alegando que el actor debía agotar unos requisitos previos para recibir dícho
pag024.

Para cumplir con el requisito de renuencia la accionante presentó escrito,
radicado 2019-ER-107769, el 26 de abril de 2019 en el que solicitó al Ministerio
de Educación Nacional el cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley
1874 de 2017 (folios 19 al 23).

A su turno, el Ministerio accionado por medio de respuesta del 20 de mayo de
2019 (folios 24 y 25) respohdió que ha convocado y promovido mesas de trabajo,
desarrolladas con actores estratégicos para la conformación de la Comisión,
trabajo del cual se tiene el proyecto normativo de decreto (borrador), quedando
pendiente su expedición, razón por la cual no se considera renuente al
cumplimiento de la norma que se pide materializar.

Para la Sala, contrario a la conclusión a la que arribó el Tribunal Administrativo
de Boyacá, el requisito de constitución en renuencia sí se encuentra agotado por

24 Lo mismo se reitera en Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 15 de diciembre de
2015, radicación 25000-23-41-000-2016-02003-01 CP. Lucy Jeannette Bermúdez; Consejo de
Estado, Sección Quinta, sentencia del 17 de noviembre de 2016, radicación 15001-33-33-000-
2016-00690-01 CP. Lucy Jeannette Bermúdez; Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia
del 15 de septiembre de 2016, radicación 15001-23-33-000-2016-00249-01 CP. Lucy Jeannette
Bermúdez, entre otras.
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cuanto, como se anotó, este puede acreditarse si la respuesta de la demandada
es contraria al querer del ciudadano, lo cual ocurre en este caso.

En consecuencia, en el caso concreto el requisito de procedibilidad si se
encuentra satisfecho, razón por la cual la Sala procederá a estudiar los
requisitos de procedencia del presente medio de control.

2.2.3 Lo que se pide cumplir

La parte actora pidió la materialización del parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley
1874 de 2017 que prevé:

"[. . .] Artículo 6°. Adiciónense dos parágrafos al artículo 78 de la Ley 115 de
1994: Regulación del currículo, el cual quedará así:

Parágrafo 1°. Establézcase la Comisión Asesora del Ministerio de
Educación Nacional para la enseñanza de la Historia de Colombia, como
órgano consultivo para la construcción de los documentos que orientan el
diseño curricular de todos los colegios del país. La comisión estará
compuesta por un representante de las academias de Historia reconocidas
en el país, un representante de las asociaciones que agrupen historiadores
reconocidos y debidamente registrados en el país, un representante de
facultades de educación, específicamente de las licenciaturas en ciencias
sociales, docentes de cátedra de sociales con énfasis en historia y un
representante de las facultades y/o departamentos que ofrecen programas
de Historia en instituciones de educación superior, escogido a través de las
organizaciones de universidades y un representante de los docentes que
imparten enseñanza de las Ciencias sociales en instituciones de educación
básica y media, escogido a través de las organizaciones de maestros. El
Gobierno nacional reglamentará la composición y funcionamiento de esta
comisión en un plazo no mayor a seis meses después de entrar en vigencia
la presente ley. { .. r.

Bajo este panorama, la Sala encuentra que se cumple con el prímero de los
requisitos de procedencia de la acción constitucional, toda vez que se busca la
materialización de la Ley vigente, tal y como lo exige el artículo 1° de la Ley 393
de 1997.

2.2.5. De las causales de improcedencia de la acción constitucional

13
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2.2.5.1 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9° de la Ley 393 de 1997,
la acción de cumplimiento no procederá cuando el afectado tenga o haya tenido
otro instrumento de defensa judicial para lograr el efectivo cumplimiento de la
norma o acto administrativo, salvo que de no proceder el juez, se cause un
perjuicio grave e inminente para el accionante.
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En el caso concreto, la Sala encuentra que la parte actora no cuenta con otro
medio judicial efectivo para lograr la aplicación de la norma que se pide hacer
cumplir, razón por la que este presupuesto de procedibilidad está satisfecho.

2.2.5.2 Igualmente, la Sección observa que la norma cuya aplicación se solicita
no genera gasto.

2.2.5.3 Ahora bien, según el articulo 9° de la Ley 393 de 1997 no es procedente
la acción de cumplimiento cuando los derechos puedan ser protegidos mediante
la tutela.

En suma, la Sala encuentra que no se materializa ninguna de las causales de
improcedencia de la acción de cumplimiento previstas en la Ley 393 de 1997,
razón por la que es procedente analizar si la disposición invocada en la demanda
contiene o no un mandato imperativo e inobjetable.

2.2.6. De la existencia de un mandato imperativo e inobjetable

La finalidad de la acción de cumplimiento es que toda persona pueda acudir ante
la autoridad judicial competente para hacer efectivo el cumplimiento de normas
con fuerza material de ley o de un acto administrativo, tal como lo dispone el
artículo 87 constitucional. Sin embargo, a través de esta acción no es posible
ordenar ejecutar toda clase de disposiciones, sino aquellas que contienen
prescripciones que se caracterizan como "deberes"25.

Los deberes legales o administrativos que pueden ser cumplidos a través de las
órdenes del juez constituci(;mal son los que albergan un mandato perentorio, claro
y directo a cargo de determinada autoridad, un mandato "imperativo e
inobjetable" en los términos de los artículos 5, 7, 15; 21 Y 25 de la Ley 393 de
1997.

En el presente asunto, es claro para la Sala que la norma que se pide hacer
cumplir contiene la obligación a cargo del Gobierno Nacional de reglamentar
la composición y funcionamiento de la Comisión Asesora del Ministerio de
Educación para la Enseñanza de la Historia de Colombia. "[ .. .] en un plazo no
mayor a seis meses después de entrar en vigencia la presente ley. [.. 1'.

25 Deber: Aquello a que está obligado el hombre por los preceptos religiosos o por las leyes
naturales o positivas. (Diccionario de la Real Academia Española).
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El artículo 115 de la Constitución Política, prevé que el "Gobierno Nacionaf'
se conforma por el Presidente y el Ministro del ramo respectiv026.

Así las cosas, la razón por la cual el Presidente de la República y el Ministerio de
Educación están legitimados en la causa por pasiva, en el caso concreto, resulta
de la norma que se solicita hacer cumplir, la cual de manera expresa establece
que la autoridad a la que le corresponde reglamentar la composición y
funcionamiento de la Comisión Asesora del Ministerio de Educación para la
Enseñanza de la Historia de Colombia, es al "Gobierno Nacionaf' y, como se
indicó, de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución Política, este se
conforma por el Presidente de la República y por el Ministro del ramo
correspondiente27.

A su turno, el Ministerio de Educación Nacional, en las respuestas a la
demandante y la contestación del presente medo de control, aludió que ha venido
adelantando para la expedición del decreto reglamentario que se exige las
siguientes gestiones:

• Elaboración de un documento orientador
• Reuniones de convergencia equipo de profesionales MEN
• Diseño de Pilotajes previos a la realización de las mesas de trabajo
• Diseño de agendas con objetivos claros, metodología adecuada e

instrumentos de trabajo
• Desarrollo logístico de cada encuentro
• Manejo de actas y relatorías
• Convocatoria y asistencia de los actores mapeo actual y futuro
• Paso a paso del decreto reglamentario
• Elaboración de una matriz de comunicaciones
• Elaboración de un plan de acción basado en la teoría del cambio.

26 "f..'] Articulo 115. El Presidente de la República es Jefe del Estado, Jefe del Gobierno y
suprema autoridad administrativa.
El Gobierno Nacional está formado por el Presidente de la República, los ministros del despacho
y los directores de departamentos administrativos.
El Presidente y el Ministro o Director de Departamento correspondientes, en cada negocio
particular, constituyen el Gobierno.
Ningún acto del Presidente, excepto el de nombramiento y remoción de Ministros y Directores de
Departamentos Administrativos y aquellos expedidos en su calidad de Jefe del Estado y de
suprema autoridad administrativa, tendrá valor ni fuerza alguna mientras no sea suscrito y
comunicado por el Ministro del ramo respectivo o por el Director del Departamento Administrativo
correspondiente, quienes, por el mismo hecho, se hacen responsables.
Las gobernaciones y las alcaldias, asi como las superintendencias, los establecimientos públicos
y las empresas industriales o comerciales del Estado, forman parte de la Rama Ejecutiva. f. ..]."
27 Frente a la legitimación en la causa por pasiva respecto de obligaciones en cabeza del
"Gobierno Nacional" en materia de acción de cumplimiento, puede verse entre otras, sentencia
de 12 de junio de 2014, Radicación número: 25000-23-41-000-2014-00118-01(ACU),
demandante Comisión Colombiana de Juristas, Magistrado Ponente Alberto Yepes Barreiro (E).
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Informó que se han realizado tres (3) mesas de trabajo, con actores estratégicos
miembros de instituciones idóneas a nivel nacional, que de manera reglamentaria
o en calidad de invitados, fueron convocados para dialogar, discutir y aportar en
el proceso de reglamentación de dicha comisión, contando con la presencia de
representantes de:

• La Academia Colombiana de Historia
• La Asociación Colombiana de Historiadores
• La Asociación Colombiana de Facultades de Educación ASCOFADE, la

Asociación de Facultades de Humanidades y Ciencias Sociales
• La Asociación Colombiana de Universidades ASCUN
• La Federación Colombiana de Educadores FECODE
• El Centro Nacional de Memoria Histórica, el Centro de Memoria, Paz y

Reconciliación, el Centro de Investigación en Conflicto y Memoria Histórica
Militar

• La Licenciatura en Ciencias Sociales de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia

• La Comisión Nacional de Trabajo y Concertación para la Educación de los
Pueblos Indígenas CONTCEPI

• La Facultad de Educación de la Universidad de Antioquia
• La Licenciatura en Ciencias Sociales de la Universidad Pedagógica

Nacional
• La Unión de Colegios Internacionales UNCOLl
• La Asociación Nacional de Escuelas Normales Superiores ASONEN
• La Comisionada Pedagógica Nacional de Comunidades Negras
• Los Investigadores de la Universidad Nacional de Colombia e

Investigadores de La Universidad de los Andes.

Concluyó que el resultado de esas mesas de trabajo fue el proyecto borrador que
reglamenta la composición y funcionamiento de la Comisión, el cual fue publicado
en la página web del Ministerio de Educación Nacional para comentarios de la
ciudadanía (folio 30 al 34).

La Sala considera que si bien se han adelantado gestiones dirigidas al
cumplimiento del mandato contenido en el del parágrafo 1° del artículo 6° de la
Ley 1874 de 2017, lo cierto es que el citado Decreto Reglamentario de la
composición y funcionamiento de la Comisión Asesora del Ministerio de
Educación Nacional para la Enseñanza de la Historia de Colombia no ha sido
expedido pese a que, el término de seis (6) meses previsto en el parágrafo 1° del
artículo 6° de la Ley 1874 de 2017, ya feneció y no se ha perfeccionado la
expedición de la mentada reglamentación, como acertadamente lo indicó la
señora Torres Bernal en su impugnación,.
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En efecto, debe recordarse que en materia de acción de cumplimiento, en
sentencia C-157 de 1998, la Corte Constitucional indicó que: "f...} el deber de
cumplir una norma legal o un acto administrativo no admite gradaciones. esto
es, la autoridad cumple o no cumple, y naturalmente, no cumple o incumple
a medias; el incumplimiento es algo que debe ser apreciado dentro de la
autonomia e independencia del juez para juzgar en el caso concreto. De este
modo, no aparecen legítimos ni razonables los condicionamientos que se
imponen a la actividad dejuzgamiento, en el sentido de que la interpretación del
incumplimiento deba ser estricta y que, además, éste resulte evidente. f. ..]'.
Subraya la Sala.

2.2.7. Conclusión

De acuerdo con lo anterior, y sin que sea necesario analizar los demás
argumentos expuestos por la accionante en su escrito de impugnación, para la
Sala está acreditada la inobservancia por parte del Gobierno Nacional de la
obligación de reglamentar la composición y funcionamiento de la Comisión
Asesora del Ministerio de Educación Nacional.

Por lo expuesto, la Sala revocará la sentencia de primera instancia que negó las
pretensiones de la demanda para, en su lugar, declarar el incumplimiento del
parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1874 de 2017 por parte del Presidente de la
República y el Ministerio de Educación Nacional, entendidos como. el Gobierno
Nacional al que se refiere la norma cuyo acatamiento se solicitóy ordenarles 'que,
en el término máximo de treinta (30) días, toda vez que se considera un límite
temporal razonable, contado a partir de notificación de esta providencia, y
expídan el Decreto que reglamente la composición y funcionamiento de la
Comisión Asesora del Ministerio de Educación Nacional para la Enseñanza de la
Historia de Colombia.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la República
y por autoridad de la ley,

3. FALLA

PRIMERO. REVOCAR la sentencia de 5 de agosto de 2019, a través de la cual
el Tribunal Administrativo de Boyacá negó las pretensiones del presente medio
de control para, en su lugar, DECLARAR el incumplimiento del mandato
contenido en el parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1874 de 2017 por parte del
Presidente de la República y el Ministerio de Educación Nacional.

re10
~~
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SEGUNDO. ORDENAR al Presidente de la República y a la Ministra de
Educación Nacional que, en el término máximo de 30 dias, contados a partir de
la notificación de esa providencia, expidan el Decreto que reglamente la
composición y funcionamiento de la Comisión Asesora del Ministerio de
Educación Nacional para la Enseñanza de la Historia de Colombia, de acuerdo
con lo ordenado en el parágrafo 1° del articulo 6° de la Ley 1874 de 2017.

TERCERO: NOTIFíQUESE a las partes en la forma prevista en el artículo 22 de
la Ley 393 de 1997.

CUARTO. En firme esta sentencia, DEVUÉLVASE el expediente al Tribunal de
origen.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
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CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO
P. ¡dente
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